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INFORME DEL COMISARIO A CONSIDERACION DE LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

AUDICARBASAN S.A. CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL AÑO 2.017 

Señores Accionstos: 

En cumplimiento a lo dispuesto en los ortículos No. 84 y 87 de la Ley General de 
Instituciones del Sistema Financiero; de los artículos 274, 273, 291 y su numerales 

de la Ley de Compoñíos yla nominación como Comisario principal que me hiciera lo 
Junto General de Accionistas, sin encontrarme dentro de olgunos de los mumeroles 
Que señala el artículo 275 de la Ley de Compoñías pora efectuor octvidodes como 
Comisario, he procedido a lo revisión de ocuerdo con normas internacionales de 
auditoria, con la finalidad de obtener certeza razonable de silos estados financieros 
o contienen errores importantes. Incluye también lo evolvación de los principios de 

contabilidad utilzodos, y de la presentación general de los estados financieros, de 
Acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera NIF requeridos por la 
Superintendencia de Compñías, Valores y Seguros de la República del Ecuador de 

acuerdo con lo que indico el aniculo 78 de la Codificación de la Ley General de 
Instituciones del Sistema Financiero. 

1. OPINION SOBRE CUMPUMIENTO.- En mi. opinión, los estados financieros 
'djuntos presentan rozonoblemente, en todos los ospectos materiales, la situación 
fanciera de AUDICARBASAN SA. al 31 de diciembre del 2017 y el desempeño de 

3us operaciones por el oño terminado en eso fecha, sobre la bose de normas 
intemocionales de información financiera NUF. 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las. 
disposiciones e instrucciones de la Junto General de Accionistas y del Directorio; y, 
que las lbros socoles de lo Compañía están odecuodamente eloborados. 

2. FUNDAMENTOS DE LA OPINION.- Nuestro cuditoria fue efectuado de acuerdo 
con Normas Internacionales de Auditoría (NIAAS). 

Consideramos que la evidencia de oudioria que hemos obtenido proporciona una 
bose suficiente y apropiado poro expresar nuestro opinión de ouditoria.
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3- INDEPENDENCIA Somos independientes de AUDICARBASAN SA, de 
conformidad con el Código de Ética para Profesionales de lo Contobiidod del Consejo 
de Normos Internacionales de Ético para Contadores y hemos cumplido con nuestras 
responsabilidodes éticos de acuerdo con estos requisitos. 

4. BASE TECNICA. Sin collicor mi opinión, informo que, los estados financieros 
mencionados en el primer pórrofo han sido preparados sobre la base contoble y 
disposiciones especificos establecidos por las Normas intemacionales de Información 
Financiera NF, Estas boses de preparación fueron odoptados para atender las 
“disposiciones emitidas por la Superintendencia de Compoñíos, Vlores y Seguros; por 
esta razón, los estados financieros pueden no ser apropiados pora otros propósitos. 

5- RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION. Lo Administración de 
AUDICARBASAN S.A. es responsable de la preporación y presentación razonable de 
estos estodos financieros adjuntos de acuerdo con normas intemacionales de 
información financiero NU, y del control interno necesario poro permitir la 
preporación de estados financieros que estén libres de distorsiones significativas, 
debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsoble de 
evolvar la copocidad de la Compañía de continuar como negocio en marcha, 
revelando, según corresponda, los asuntos relacionados como. empresa en marcho y 
utilzondo el principlo contable de empresa en marcha, a menos que lo 
Administración tenga la intención de liquidar la sociedod o de cesar sus operaciones, 

bien no exista otro alternativo más realista que hacerlo. 

6. RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO... MI responsabilidad, es expresor una 
Opinión sobre los estados financieros de la Compoñía, basado en la revisión 
efectuado y, sobre el cumplimiento por parte de la odministración, de las normas 
legales, estotutarios y reglamentarios, así como delas resoluciones de Junta General 
de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Esta revisión fue efectuado de acuerdo a las normas internacionales de oudtorí, 
Incluyendo en consecuencia, pruebos selectivos delos registros contobles, evidencia 
Que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; 
evolvoción del control Interno de la compañía y otros procedimientos de revisión 
considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias, y un cumplimiento cabo! 
¿el Artculo 279, respecto a los. atribuciones y obligaciones de comisario.
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La comisaría concluye su informe, expresando a los señores occionstas la voluntod' 
de aclarar o emir información adicional en relación a la marcha de lo Compañía. 

  

Ingeniera en Contabilidad y Auditoría - Contadora Pública Autorizada. 
COMISARIO: 

Quito, 14 de marzo de 2018
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